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Lndgd qfft tos señóte» A.lenidas y Soeréterioajéf> 
ilbiñ los ¡luitiofos Ón\ BoLictLs' que ¿órfsgpófiáan &1 
ái iüi tó, áisporid^án que so Ü]á nn «jompUf dn ol 
li t io lio cuslníñbfc, doáde psrüianeóon hasta 01 fá-
«ibo doí núíñefó siguioñto. 

¿od SflOrotarios Oüidsráñ do eo&gfirrar log BÓLK-
TÍHBS OoloOsioiiados ordoüádamonta fiara 6U OñO&a-
dst&íeióü, qúo deberá tefíficarae cada año. 

aü PUBLICA LOS LDÑBS, MISKOOLBS f VIKEÍÍKS 

Sa rüáonba ]& Mpfáñtji do la Sipütaoidn pfoTÍileial, í i pcsvt&ti 

50 e^ñti^oá al trjzouiiirái 3 picotas al Egmestro ^ 15 pedetos al 

p^ndai! al uolieitar la scsc^pOídB, 

Kútuoroa sueltos 25 eéñtiíaoo do pesota. 

ADVE3TENOIA I D I T O E I A L 

Lie diijcaiciones de las AtttóndadeS, excepto lo» 
que ^oan & inetuficía de parto fio pobfé, so ifisortá» 
fáñ ofioialmonte; asimisifio cti&lqüíer afiuuoio coa-
cerniente al servicio aaoiosat que dimane de las 
mismas; lo de interés pafticülaf pfevío el pago ados 

ti laútado do 20 céntimos do peset& por cada liuoa de 
!¡ ífisefcida^ 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del dio 10 do Diciembre) 
PRESIDGNCrA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Rey y la Keitia He- i 
f e o t e (Q. D. G.) y Augusta Real : 
Familia con t inúan sin novedad en 
BU importanto salud. 

(Gaceta del día 17 de Diciembre) [ 
Ayet se publicó el siguiente Su» 

pie ai a rito á ia Gacela de Madrid co
rrespondiente al día 16 de Diciembre 
de 1897: 

«Informadu S..M. '.a Reina Regente 
de los importantes telegramas que 
á cm.tinunc.ión so insertan, el Con
sejo d i Ministros acordó darles ia» 
ffledmta publicidad, á fin de fio re
trasa!: un momento la sat isfacción 
que ha de producir en toda E s p a ñ a 
la paa alcanzada por el esfuerzo y la 
perseverancia de sus Ejérc i tos de 
mar y tierra. 

Manila 12 de Diciembre de 1897. 
A l Presidente Coiise/o Alinislros, el 

Gobernador general. 
Al cumpl i r el plazo (Indo Gacela 

de 28 Noviembre para tomar medi
das de rigor al comenzar guerra ac
t i v a , se me ptesetitan cu Comisión 
del enemigo para rendirse, sin pre
tender r e f o r m a s , los hermanos 
Agninaldo. Llanura y Gobierno de 
la titulada Repúbl ica con sus par t i 
darios! y armas, pidiendo sólo per
dón pafa sus vidas y recursos para 
emigrar. 

Responde esta re i id ic ión, para mi 
y losOcnerales de es t eE jé rc i to , ¡í los 
Combates sucesivos CJUH nos han 
asegurado bis posiciones tomadas 
de Morozontr, l 'uray, Minuyán y 
Afayat , uuidos al onliisiasflio de to
das las proviucias no tagalas repre
sentadas por sus resueltos vo lun ta» 
rios. 

Tengo la evidencia de tomar Bif lg-
n a b a t ó y cuantos puntos oenpan; 
pero no puedo tener la seguridad de 
coger á los jefes del Gobierno de la 
rebelión con sus huestes, lo cual, 
aunque es evidente, deja la guerra 
convertida en partidas sueltas, t am
bién 1» es que ocultos ea bosques y 

m o n t a ñ a s pue'len aparecer de cuan* 
do en cuando, y , ausque sis impor
tancia, sostener la rebel ión. 

Entienden Generales conmigo que 
esta paz deja á salvo honor de Espa» 
ñ a y del Ejérc i to ; poro entiendo de
bo pedir la aprobación del Gobierno 
por la importancia del suceso. 

Si el Gobierno aceptase, rea l izaré 
i ñ m e d i a t a a e n t e su acuerdo, siendo, 
sin embargo, mi desconfianza t a l , 
que nada afirma hasta tener eu m i 
poder hombres y armas. De cua l 
quier modo, es voz de la opinión 
u n á n i m e que la s i tuac ión e s t á ase
gurada. 

Madrid 13 do Diciembre de 1897. 
E l PresMenle Consejo de Minislros, 

a l Gobernador getieral.=)&k'xtí.>L. 
Oíate de &ltramar.—S. U , la Rei

na se ha enterado con v iva satisfac
ción del telegrama de V. E , y me 
encarga le felicite en nombre de IB 
Nac ión . 

El Gobierno, puesto que á j u i c i o 
de V. E. y de los Generales á sus ór 
denes queda salvo el honor del Ejér* 
c i to , autoriza p l eña i aen t e á V. E. 
para aceptar rendición Jefes y Go-
bierno rebeliles en los t é r m i n o s que 
dice su telegrama. 

S í rvase avisar la entrega tan pron
to como le sea posible, para darle la 
debida y'soh'mno publicidad. 

Reciba mi felicitación sincera y la 
del Gobierno.=Sagasta. 

Máñiia Síciemi]? é 15. 

TliLSaltAMA CÍl''ltAbO 

Golcrnador General Mlipinas, á 
Presidente Consejo Minislros. 

Profundamente agradeeidn fel ic i
tación de 3. ¡d., Golsiorno y V, E . , 
comunico noticia siguiente: 

Comisióu campo rebelde m a n d ó 
hoy un acta firmada y redactada en 
té rminos altamente honrosos para 
E s p a ñ a . 

Aguinaldo dedica día inmediato 
Comunicar ó rdenes rendición á todas 
las partidas; día 25 lo e s t a r á n . 

General Tegeiro me solicita, y 
mando suspender trabajos bajo sal
vaguardia de marchar el mismo dia 
Aguinaldo, Jefes y Gobierno rebelde 
para Lingayen, embarcando el 27 
para l í u n g K o n g , a c o m p a ñ á n d o l e s 
Teniente Coronel Primo de Rivera, 

que rebeldes exigen les a c o m p a ñ é 
en g a r a n t í a de sus personas. 

L lega rán dicho puerto «"l 3 1 , ve r i 
ficando sus partidarios entrega ar
mas. 

C o m u n i c a r é hecho principal, su
primiendo deta l les .» 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

F O M E N T O 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

cincur.Aít 
A los pocos días de haberme en

cargado del mando de esta p rov in 
cia, enterado de que una gran ma
y o r í a de Ayuntamientos se eocon» 
traban en descubierto por obl iga
ciones de primera enseñanza corres» 
pondientes al primer trimestre, di» 
r ig í atenta carta-circular á los que 
se hallaban en aquel caso, exhor
tándoles á saldar sus cuentas, y 
han respondido á m i exci tac ión tan 
cumplidamente, que en corto plazo 
verificaron los ingresos; cuyo con
ducta, honrosa por todo extremo, 
hago publica pata satisfuCcüm de 
los Alcaldes aludidos, como justo 
premio á su buen proceder, que do-
Muestra evidentemente su decidido 
i n t e r é s en beneficio del rumo m á s 
iaiportante de la admiu i s t rac ión p ú 
blica. 

Ños hallamos ya á la t e rminac ión 
del segundo trimestre, y consecuen
te en m i propósito de no abandonar 
m i act i tud resuelta en asunto de tal 
importancia, yo espero fundada
mente que los Sres. Alcaldes de los 
Ayuntamientos cuya lista se publi» 
Ca al pie de és ta , me habrán de dar 
una nueva prueba de su fiel ges t ión 
eotflo administradores de la Hacien
da municipal , ap re su rándose á ve» 
rificar ¡os ingresos en los pocos días 
que med ían , cerrando así , para hon
ra suya, el año 1807. 

León 18 de Diciembre de 1897. 
^ !¿1 Oolififññdór, 
Mil i t i ic i l ' l i jft i ' n í e i a 

AYÜOTAMIENfOS 

AYUNTAMIENTOS 

jnaa. Cta. 
Astorga 1.572 68 
Brazuelo ?2 26 
Carrizo , , 499 90 
Castri l ló de los PolvaüaréS 124 76 

Hospital 
Luci l lo 
Llamas 
Magaz 
Quintana del C a s t i l l o . . . . 
San Justo 
Santiago Millas 
Truchas 
Vi l lamegi l 
Villarojo 
Villares 
Al i j a de los Melones 
La Ant igua 
Bercianos 
Castril ló de la Valduerna. 
Custrocalbón 
Cas t rocont r ígo 
Destriatia 
La Bañeza 
Laguna Dalga 
Laguna Negrillos 
Palacios de la Valduerna. 
Publadura de Pelayo Gar

cía 
Pozuelo 
Quintana del Marco 
Regueras 
Roperuelos 
San Adrián 
San Esteban de Nogales. 
San Pedro de Bercianos.. 
Santa Elena de Jamuz . , . 
Santa María del P á r a m o . 
Soto de la Vega 
Urdía les 
Vil lumontán 
Zotes 
Armunia 
Carrocera 
Cuadros 
Chuzas.., . , , . , . , 
Garrafe 
Mausilla de las Muías 
Mausilla Mayor 
Ouzonilla 
Rioseco de Tapia 
San Audrés del Rftbaiiédú 
Vuldiifi-esao 
Valverde del C a m i n o . , . . 
Vegas del Condado 
Villadangos 
Vi l laqui lambre . 
Los Barrios de Luna 
Cabri l lañes 
Campo la Lomba , . 
L á n c a r a . . . , 
Las O m a ñ a s 
Murías de Paredes. 

Ptilá. Cts 

359 26 
12 76 

906 4? 
326 79 

28 57 
671 66 
44? 36 
219 08 
167 42 

" S18 33 
278 d? 
616 56 
510 70 
609 n 
285 76 
605 94 
953 91 
529 83 

1.133 77 
391 14 
582 89 
219 81 

3KB 32 
410 43 
494 49 

56 92 
IdS 57 
H80 32 
304 01 

91 79 
1.048 32 

365 85 
482 73 
488 18 

84 34 
484 91 
178 64 
131 55 
360 61 
450 21 
417 21 
496 74 
135 08 
138 94 
156 08 
«23 25 
137 58 
214 88 
462 98 
357 99 
352 » 
217 49 

48 77 
140 95 
231 77 
152 31 
304 58 



AVUSTAMIESTOS PtaS. Gtai AVUNTAMIESTOS 

M í O i o B d e l S i i , , . . , , , , . 898 78 
Hiello 521 75 
Sau E m i l i a n o . . , . . . . . . ' . . 630 63 
Santa M&fia de Ofdáfl. • . . 17 48 
Soto y A f f l í o . . . . 135 57 
V e s a r i a ñ z a 418 54 
Villablino , . 389 55 
Abares 359 17 
Benuza 44ü 58 
Bor reaes . . . . . 464 53 
Bembibte 478 48 
C a b a u a s - f a r a s 3 6 5 93 
Castrillo de Cabreía 81 33 
Costpapodame 834 51 
C o n s o s t o , . , , . 264 96 
Cubillos 296 51 
Ei io inedo . . 590 76 
Folgos.) 344 70 
Fresoedo 260 70 
I g ü e ñ a 220 18 
Lago de Oafuoedo 117 48 
Loa Barrios dé Salas 438 74 
Molioaseea 619 54 
Noceda. 559 99 
PArsmodel Si l 377 18 
Ponferrada 2.58? 31 
Priaranza del Biefzo 69 63 
Puente de Doaiago F ió -

re?. 269 36 
San Esteban de Valdueza 33 94 
Boca de H u é r f a n o 42 39 
B u r é n 72 40 
Cistierna 192 65 
Li l lo 339 27 
Posada de Valdeón 25 16 
Prado 15 96 
Renedo I I 21 
Keyero 37 14 
RiüSo 552 80 
Sa lamóu 136 35 
Vegamián 178 26 
V . l l a j a ñ d r e 342 45 
AlmañZtt 129 64 
Befcianos del C a t t i u o . . . 1 8 9 
Castromudarra 3 09 
Cea 43 13 
Cebanico 280 39 
Cubillns de Rueda 315 84 
E l Burgo 208 31 
Escobar 11 11 
Galleeuillos 18 95 
e o f d a ü z a 121 36 
Qrajal 465 76 
Joata 316 47 
Joarilla 424 26 
Valdepolo 865 16 
Valleeillo 164 72 
Villamoratiel 91 79 
Villaseldn 47 24 
Algadcfe 439 48 
Ardón 116 01 
Campazas 415 99 
Campo 48 38 
Castilfalé 24? 54 
Castfofuerte 286 80 
Cimanes de la Vega 32:112 
CorVillos 451 19 
Cubillas 449 71 
Fresno 86 01 
Fuentes de C a f b a j a l . . . . . 312 15 
GofdoODillo 534 67 
Mataiteóo -506 08 
Pajafes 280 22 
San Millán 7 56 
Santas Martas 239 67 
Toral 845 80 
Valderas 1.616 99 
Valdevimbre 71 72 
Valeocia „ 241 88 
Valvorde Enriaue 90 24 
Villaoé ; 260 27 
ViJIademor 472 85 
Villafef 443 80 
Villahornato 93 65 
Villamandos 452 64 
Vi l l amaüán 371 75 
Villaquejida 472 85 
Boüar 805 94 
C á r m e n e s 173 06 

L a p o l a . . . . . . . . . . . . . . . . 
ua Rabia . . . . . . . . . . . . . . 
Matallana 
santa Colomba 
Valdelugueros. 
Valdepié lago . 
y e g a e e r v e f á . . . . 
V e g a q u é B a d a 
La Veeilla • • 
Arganza . . . . 
Balboa 
Bar] as . . . • • ' 
Befianga . . . . . . . . 
Cacabelos • . 
Camponaf aya • 
C a n d í a . . . . . . 
Carraeedelo 
Cotull&fi 
Fabero 
Paradaseea 
Saneado 
Sobrado 
San Martín de Moreda. . . 
Trabadelo 
Vei»a de Espinareda 
Vega de V a l e a r e e . . . . . . . 
Viliad«eanes 
Villafranca 

PIM, Oía. 

964 62 
424 96 

89 » 
92 61 

117 95 
143 59 
136 68 

42 06 
41 Ib 

553 38 
128 60 
184 88 
162 26 
902 54 
644 38 
545 18 

1.147 62 
581 42 
400 85 
496 87 
737 44 
227 31 
718 6 i 
487 11 
915 8 
766 49 

1.245 09 
1.189 50 

t años , pañue lo blanco i la cabeza, 
manteo azul y zapato bajo. 

Caso de ser habida la pondrán á 
mi disposición, 

León 17 de Dieleobfa de 18OT. 
E¡ S&li&íssa&í, 

Honnel Ceje Varél i 

Myoeíado 8.* 

Los Alcaldes de esta provincia, 
Suardia o iv i l , Cuerpo de vigilaueia 
y demás dependientes de mi au to r i 
dad, procederán á la busca de An= 
gela González, esposa de José Gra-
j a l Garcia, vecino de Toral de los 
Guzinaoes, que eon fecha 19 de No
viembre ul t imo desapareció de su 
casa, ignoránduse hasta la fecha su 
paradero, y cuyas señas son las s i 
guientes: de 23 a ñ o s de edad, esta
tura regular, cara redonda, ojos azu
les, nariz regular, color buenos ves
t ía m a n t ó a A cuadros blancos y cas» 

Los Alcaldes de esta provincia, 
Guardia c i v i l , Cuerpo de vigilaaeia 
y demás dependientes de mi autor i 
dad, procederán á la busca y captu
ra del fugado del depósi to munic i 
pal de Espiel (Córdoba) Antonio M i 
guel Garcia Diez; cuyas señas son 
las siguientes* de 29 años , estatura 
tegular, descolorido, cerrado de bar
ba; viste traje de lana claro, botas 
negras y sombrero hongo negro. 

Caso de ser habido lo pondrán á 
mí d ispos ic ión . 

León 17 de Diciembre de 1897. 
Él Sólwíaad&f, 

gcnaei C»J» Vírela 

SSeRBTABiA 

NegoeUdo 2.a . 

E l Alcalde de Santas Martas en 
comunicac ión de 14 del actual me 
dice lo siguiente: 

•En 28 de Noviembre próx imo pa
sado se desarrol ló en el ganado lanar 
del pueblo de Malillos, en este t é r m i 
no, la epidemia variolosa, y en su 
viste, y para evitar el desarrollo de 
esta expresada epidemia en el resto 
de la ganader ía y en la del pueblo de 
Luengos, que tiene todos los pastos 
comunes, se ha tratado diferentes 
veces por mi orden y por medio de 
las Juntas administrativas y gana
deros asociados en los dos pueblo: 
aislar el ganado infestado, s e ñ a l á n 
dole terreno más que suficiente pa
ra su sostenimiento, pero los due
ños de és ta se bao venido oponien
do, no admitiendo el terreno que les 
han seña lado , sin alegar razones 
atendibles, y por tanto, se vienen 
aprovechando de! terreno de pasto-
reo señalado ó destinado á la gana
der ía sana, con g rav í s imo peligro 
de és ta .» 

Y para que sea guardado y obser
vado todo lo que ha ordenado la i n 
dicada Alcaldía y las Juntas admi
nistrativa y de ganaderos asociados 
por los vecinos y dueños de gana
dos de los indicados pueblos, lo hago 
publico en este periódico oficial a los 
efectos oportunos. 

Leóu 17 de Diciembre de 1897. 
El QóbófHadof. 

Manuel Ceje Várela 

OBRAS PÚBLICAS 

EspropíMíonM 

Por providencia de este día, y en 
v i r tud de no haberse presentado re
c lamac ión alguna, he acordado de
clarar la necesidad de ocupación de 
las fincas comprendidas en la rela
ción publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de 13 de Agosto ú l t imo , cuya es-
propiación es iudispénsable para la 

, cons t rucc ión de los trozos l . ' y 2 . * 
. de la carretera de tercer orden de 

Ambasmestas & los Puentes deGatin, 
t é r m i n o municipal de Balboa; de
biendo los propietarios á quienes la 
misma afecta designar el perito que 
haya de representarles en las ope» 
raciones de medición y tasa, en el 
que eoueu r r i r án precisamente a lgu-

. nos de los requisitos que determinan 
los a r t í cu los 21 de la ley y 82 del 

. Reglamento de expropiación forzosa 
• vigente; y previniendo á los intere-
. sados que de no concurrir en el t é r -
¡ mino de ocho d ías á hacer dicho 
! nombramiento, se en tende rá que se 

conforman cou el de la Adminis-
i t r ac ión . 

: León 14 de Diciembre de 1897.— 
El Oúhéfnadof, 

! Manuel faje l a r d a 

D . M A N U E L COJO V A R E L A , 
GOBEIlNADOn CIVIL DÉ LA PROVINCIA 
Hago saber: Que por D. Tomás 

Mallo López, Alcalde constitucional 
de esta ciudad, por acuerdo y en re
presentac ión de la misma, se ha pre
sentado en este Gobierno una sol ici
tud pidiendo hacer alumbramientode 
aguas en las zonas a c u i f e r a s ó d e e n -
Charcamienta de aguas, procedentes 
de manantiales y filtraciones deno
minadas de Carabedo, Llamas de Ca-
rabedo, Llamas de Cristina y C á n t i 
cos, sitasen el t é r m i n o del pueblo de 
l ' a rdavé , Ayuntamiento de Matalla
na, hasta aumentar en un 30 por 100 
el caudal actual de los arroyos ds 
los mismos nombres, y cuyas aguas 
se han solicitado para el abasteci
miento de la ciudad. 

(jue las obras de captac ión serán 
ga le r ías filtrantes y drenesnormales 
en la forma siguiente: 

Para la zona de Carabedo, en ana 
ex tens ión de 112 á reas , una g a l e r í a 
de ¡30 metros de longitud y tres 
zanjas de drenaje, dos de 80 metros 
y una de loo metros. 

Para la de Llamas de Carabedo, en 
una ex tens ión de 520 á reas , una ga
lería de 285 metros de longi tud y 

c í n e a zanjas, dos de 80 metros, das 
de 100 metros y una de 150 metros, 

Para la de Llamas do Cristina, en 
una e s t ens ión de ü40 á r e a s , una ga» 
lería de 300 metros de longi tud y 
tres zanjas, dos de 80 metros y una 
de 100 metros, 

Para la de Cánt icos , en una e s t é n , 
s ión de 196 á reas , una ga l e r í a de 200 
metros, tres zanjas de 80 metros. 

Que á la solicitud a c o m p a ñ a el 
proyecto completo de las obras a eje
cutar, cuyos documentos e s t á n re
dactados con arreglo á las disposi
ciones y formularios vigentes, e l 
cual queda expuesto al publico en la 
Jefatura de Obras públ icas de la 
provincia para que pueda ser esa-
minado por todos, y el que se crea 
perjudicado reclame contra él en e l 
plazo de treinta dias. 

León 14 do Dij-iembre de 1897. 
Masuel Vejefarela 

* 
* * 

Mekción nominal de tos propietarios é 
quienes afecta h p r i M t í i h i de riegos 
en sus finta! con motivo de la sol íci ' 
tud de concesión de aguas para el 
aíasledmíento dt l e ó n . 
D. Isidoro Miranda. 
D.* Manuela Rodr íguez . 
D. Pedro Gu t i é r r ez . 

» José Lombó. 
» Pablo Lombó. 
» Ge rmán Lombó. 

D.* Br íg ida Gut ié r rez . 
* Paula Gutizalez. 
» María Gooíá lez . 

D León González . 
» José González Diez. 
» Ambrosio González. 
» Francisco Tascón . 
» Bouificio González . 
» Balbino González. 
> Lorenzo Diez. 
* Isidoro Alvarez. 
» Marcelo Canseeo. 

D." Concepeióu González . 
U. Balbino Lanza. 

* Segundo Brugos. 
» Antouio Carcedo. 

D." Engracia Fe rnández . 
» Josefa THSCÓO, 

D. Blas Sierra. 
» Salustiano Valladares. 
» Lucas Diez. 
t Manuel González . 
» Franeieco Pérez . 

D." Antonia Rodríguez 
D. Juan Diez. 

> Siuforiauo Miranda. 
» José Rodriguez. 
• Antonio Gut ié r rez , 
f Manuel Mar t ínez . 
» Loreu::o Gut ié r rez , 
> Mariano Gut ié r rez . 
» Leonardo Garc ía . 
> Cruz Gu t i é r r ez . 
> Enrique González . 
> Manuel González Lario. 

D.* Eloína Lanza. 
D. Antonio Lanzas. 

Román Gut i é r rez . 
D." Antonia Mírauda. 
D. Eusebío Lanza. 

• José Gonzá lez . 
» Pedro Bayón. 
i Emilio Flórez. 
» Isidoro Banderas, 
t Manuel Diez. 
» Ponciano Diez. 
• Ricardo Láiz. 

D." Cayetana González. 
D. Manuel Flórez. 

> Pedro González. 
» Lucas G u t i é r r e z . 

D." Manuela González. 
D. Manuel Rodr íguez . 

» Francisco G u t i é r r e z . 
> Victor de la Riva. 



D. Andrés 0u t ¡ é f r ez . 
s Hs rmógeneB Fe ruández . 
» Pedro Diez. 
» Manuel Maft iñéz. 
» Froñelsoo Rodr íguez . 
» Pedro (Sarcia GonzSleií. 
» José D íe í . 

D." María A l w r e z . 
1). Pedro Garc ía . 
D.* Juaas Ba^ón . 
13, Mauuel (¡onzález Diez. 

> Fernando Cbicarro. 
> Justo Gut i é r rez . 
Bar tolomé G'jozález. 

D.* Micaela Prieto. 
Rosalía Flecha. 

D. P f i o i t i v o Rodr íguez . 
> Manuel González Gu t i é r r ez . 
> Miguel S u á r e z . 
• Ramón Alvarez. 
» Indalecio Gut i é r rez . 

Hago saber: Que por D. Sabas 
Alartia Granizo, vecino de esta c i u 
dad, se ha presentado en este Go
bierno una solicitud pidiendo la con
ces ión del aprovechamiento de las 
aguas minero-medicinales del pue
blo de Caldas, Ayuntamiento de Lán-
cara, partido jud ic i a l de Murías de 
Paredes, oeompaBaodó el proyecto 
que se baila de manifiesto al púb l i 
co por el t é r m i n o de t f é i a t a dms en 
la Jefatura de Obras públ icas de esta 
provincia para que los qae se crean 
perjudicados hagan las reclamacio
nes convenientes. 

León 14 de Diciembre de l u í ? . 
Hannei Cuja Várela 

DON F R A N C I S C O M O R E N O Y D O M E Z , 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO MINE
RO DE LEÓN. 

Hago saber: Que por D. Vicente 
Solarat, veeitio de León, en repre
sentac ión de los Sres. Sucesores de 
J. B. Rochet y Cúmpaí i ia , de Bilbao, 
se ha presentado en el día 18 del 
toes de Octubre, & las nueve de la 
m a ñ a n a , una solicitud de registro 
pidiendo 8 pertenencias de la mina 
de hierro llamada Sorpresa séptima, 
sita en t é rmino del pueblo de Aleje, 
Ayuntamiento de Villayandre, pa
raje denominado t i í o n t e de la Ma-
r u e d a » , y linda n todos rumbos con 
terreno c o m ú n . Hace la des ignac ión 
de ¡as citadas 8 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida 
una cruz hecha en un mojón que d i 
vide los t é rminos de Aleje y Verdia-
go; desde el punto de partida en d i 
rección E. se medi rán 57S motros.y 
se colocará la 1.* estaca, de l . ' á ü , * 
75 metros al S., de. 2.* á 8.' 200 me
tros al E . , de 3.* a 4." 400 metros al 
N . , de 4." á S." 200 metros al O., y 
de 5. ' á 1." 328 metros al 3., que
dando asi cerrado el per ímetro de 
las 8 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el d é -
pósito provenido por la ley, se ad
mi te por el Sr. Gobernador dicha 
solicitud, sin perjuicio de tercero. 
Lo que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é rmino de se
senta días, contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 2'1 do la ley 
de miner ía v igente . 

León 20 de Noviembre de \ ffi7. 

I<ráneiscd Morem 

Hago saber: Qne por t ) . Daniel 
González , vecino de Argovejo, se ha 
presentado en el dia 20 del mes de 
Septiembre, á las noce de la i n a ñ a -
na, una solicitud de registro pidien
do 12 pertenencias de la mina de 
hierro y otros, llamada Q o n m S í t , 
sita en t é rmino realengo del pue
blo de Lois, sitio llamado «Pedra-
za l» , y linda al E. con camino que 
va al monte de Tejedo, v á los de
m á s aires con terreno c o m ú n . Hace 
la des ignac ión de las citadas 12 per
tenencias en la forma siguiente: 

So t e n d r á por punto de partida 
una estaca coa las iniciales G. T. , 
hincada en el punto de unión de d i 
cho camino y el de tfaveda, y des
de ella se medi rán en dirección O. 
406 metros, fijándose la 1. ' estaca] 
de 1.* á 2." flOO metros al § . ; de 2." 

á S," 400 metros al E,, y de 3.* al 
punto de partida 800 metros al N . , 
quedando e e m d o el per ímet ro de 
las 12 psrtenericiss solicitadas. 

Y habiendo hecho constar é s t e i n 
teresado qne tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha sol ic i 
t u d , sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
días , contados desde la fecha de esta 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno c iv i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía v igente . 

León 20 de Noviembre de 189?. 

í r ínc i s eo Moreno, 

GOBIERNO MILITAR DE L A PROVINCIA DE L E Ó N 

A los Sres. Alcaldes d é l o s Municipios de esta provincia & que corres
ponden las entidades expresadas en ia siguiente re lación, y en las cuales 
residen los individuos que en ella t ambién se mencionan, ruego se sirvan 
notificar á los mismos que terminando en todo el presente mes los cuatro 
meses de licencia que les fueron concedidos, como regresados de U l t r a 
mar por enfermos, y teniendo que presentarse á fines del actual en el Re
gimiento Infanter ía de Burgos, dé gua rn i c ión en esta capital, á cuyo 
Cuerpo han sido destinados para continuar sus servicios, les ref rendarán a l 
efecto los pasaportes con au tor izac ióu de las correspondientes listas de 
embarque por cuenta del Estado, á los queen ferrocarril hubieran de ve r i 
ficar su incorporac ión , con arreglo al ar t . 46 del Reglamento de transpor
tes mili tares. 

Lo que se hace público por medio de este anuncio para general cono
cimiento; esperando de la actividad de dichas autoridades den el m á s 
exacto cumplimiento á cuanto se interesa. 

Mekciéti que se cita 

Gla&éS 

Cabo 
Otro 
Otro 
Soldado. . . 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
O t r o . . . . , , 
Otro 
Otro 
Otro 
O t r o . . . . . . 
Otro 
Otro 
Otro 

KOUBRES Pantos ea que fesídén 

Zacar ías Alcán ta ra M a r t i l l o . 
Antonio Qu iñones Otero 
Esteban Robles G o n z á l e z . . . 
Cruz Rodr íguez San do val 
Juan García de la Ríva 
Florentino Gut i é r r ez S á n c h e z 
Victoriano Misiego Pé rez 
Gregorio Domioguez Cabo 
Manuel Valderrey Prieto 
Manuel CarreQo Ordóñez 
Victoriano Alvarez Prada 
José de Pacios Bello 
Miguel Castellanos Francisco 
Alejandro Balbuena Quovedo 
Matías Fresco Gago 
Antonio del Rio Pérez 
Mariano Mantecón Morán 
Mariano Rodr íguez S u á r e z 
Faustino Pérez Fe rnández 
Pedro Rodr íguez Alvarez 
Isidro González Rodr íguez 
Andrés Torrado Fernández 
José Olivares Carcedo 
Adolfo Rodr íguez Herrero 
Angel Gut ié r rez González 
.lose Alvarez Fraile 
Carlos Mart ínez Gut ié r rez 
Antonio Escudero Expósi to 
Ricardo F e t n á u d e z Rodr íguez 
Blas Parrado Soloti 
Antonio Pérez Cabezas 
Hilario Alonso Cabo 
Lorenzo Mart ínez Alvarez 
BalbinoGuiizález B a z a r . . . . . , 
Rafael Escudero Cachón 
Andrés González Alonso. 
Masimiljaao Pequeño Maroto 
Andrés F e r n á n d e z de la Fuen te . . . , 

I 
S a h a g ú u 
Celada 
Mudino 
Caetrovega 
Pedrún de Torio 
San Migue l 
Escooarde Campos 
Armuaia 
Destriana 
Pajares do los Oteros 
Castropodamo 
Ponferrads 
Matalobos 
Villafrauca 
León 
Riego de la Vega 
Husnadiego 
Tronos 
Riofrio 
Villabuena 
Bembibre 
Cas t rocaibón 
San Pedro 
Toral de los Guzmanes 
1.a Robla 
Culebros 
Morgovejo 
Paradela del Rio 
PottibriégO 
ViUaestrigo 
Veldedo 
Luyego 
León 
Lombillo 
Villamorlsca 
Buiza 
Ponferrada 
Lois 

nicipai de Otero de Esearpizo, p r ó -
aimo á la vía férrea, y fué entregado 
al Jefe de la es tación de Vega, y otro 
en t é rmino de Porquero, que al pa
recer fueron caídos de un v a g ó o del 
t ren; los cuales e s t á s á disposición 
del que acredite ser su d u e ñ o . 
_ Magaz 24 dé Noviembre de 1897. 
El Alcalde, Joan Prieto, 

A luldin íonslíiudimal di 
Vi lhi l íno 

S e g ú n me participa D. José A r -
g ü e l l e s Riesco, vecino de Caboalles 
de Arr iba , ea los t é rminos de dicho 
pueblo se ha aparecido, y por él se 
halla custodiado, desde el día 2? del 
p r ó f í m o pasado Noviembre, un ca
ballo de las s e ñ a s siguientes: pelo 
rojo, alzada 7 cuartas, edad 11 años 
p r ó x i m a m e n t e , cola y cr ia negras, 
pa t íca lzado del pie izquierdo, una 
p e q u e ñ a e s t r e l l a y dos manchas 
blancas en los costillares proceden
tes de rozaduras. 

La persona que se crea ser d u e ñ a 
del expresado caballo, puede pasar 
á recogerlo, abonando los gastos y 
justificando su propiedad. 

Vil lablmo 2 de Diciembre de 1897. 
— E l Alcalde, Francisco Argüe l l e s . 

Alcaldia constitucional de 
San Míllán de los Caballeros 

S e g ú n parte que me ha dado don 
Emil io Clemente Amez, de esta v e 
cindad, el día 1 d e l corriente se le 
e x t r a v i ó de la casa de D. José A l o n 
so Alegre, vecino de León, una po
l l ina de edad cerrada, como de 5 

1 Cuartas de alzada, pelo c a s t a ñ o os
curo, desherrada de los cuatro re-
m o s ' y rozada dé la albarda en los 

. costillares. 
La persona en cuyo poder se ha

lle dará razón á esta Alcaldía para 
i manifes társe lo á su d u e ñ o , quien 
' g ra t i f i ca rá . 
i San Míllán de los Caballeros 1 de 
; Diciembre de 189?.—El Teniente 
¡ Alcalde, A g u s t í n Nico lás . 

, A Icaldia conslilucional de 
j Bembibre 
! De la plaza del ferial de esta vi l la 
i él día 9 del actual deBapafeció un 
! pollino, cuyas s e ñ a s son: edad sobre 
' 4 a ñ o s , alzada 5 cuartas, pelo color 
l café, con una franja a las agujas, 
i herrado de las manos y top ín de una 
I de ellas; estaba aparejado con a l -
i barda del país y uaa piel de cabra, 
! Se ruega á la persona en cuyo po-
j der se encuentre dé cuenta á esta 
i Alcaldía para hacérse lo saber á su 
: d u e ñ o , quien p a g a r á los gastos q u é 
*. huya ocasionado. 
\ BembiBfé ¡i 11 de Diciembre de 

189?.—-El Alcalde, Antonio Colinas. 

León 10 de Diciembre de 1897.—EI General Gobernador, Amos Quijada 

A.YUNrAltlKNTOS 

Alcaldia conslilucional de 
Magaz 

En poder de Robustiano Escudero 
y Francisco Cabezas, vecinos de Ve

ga y Porquero, dé este distr i to m u 
nicipal, se hallan depositados por 
orden de esta Alcaldia dos cerdos de 
cr ía , blancos, clase gallega, que fue
ron encontrados el dia 20 del pre
sente mes: uno en el t é r m i n o m u -

AlcaUia constítucíoml de 
Oencía. 

A fin de oir reclamaciones se ha
llan expuestos ni público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por 
t é rmino de quince días, el proyecto 
de loa presupuestos adicional y es-
traordinarios, formados por esta Cor
poración conforme á la Real orden 
de 13 del actual para atender á los 
gastos que motive el nuevo Censo 
de población y cantidades que se 
adeudan al actual Recaudador; pa
sado dicho plazo se some te r á al exa
men y censura de ta Junta munic i 
pal. 

Oencia 11 de Diciembre de 1897. 
— E l Alcalde, Manuel Olmo. 

.¿BU 
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ÁleaMia emsi í tut imal U 

Teminadas por este AyuBtafflleñ" 
te las cusotas muolo ípü ies COTOS-
pondientes á IOR años de 1894 4 95 y 
1805 á 96, a. hallan espuestae al 
público pof t é fmiño de quince días 
es la Secretaria del mismu, á fio de 
que tedas las personas interesadas 
puedan esamii.arlus y presentar las 
reelamacioiies que Brean eondueen-
tes; pues pasado dicho t é r m i n o no 
hab rá lugar j - ee femitir¡in eeo la 
aprobación de la j u n t a al gr. Gober
nador c i v i l d i - la provincia. 

Mbgaz 13 de Diciembre de 1897. 
— E l Alcalde, Juan Prieto. 

JCZGADOS 

OéÚMlú, de citaeliti 

E l Sr. Juez de ins t rucc ión de esta 
ciudad y su partido, en sumario se» 
g ü i d o en este Juzgado por hur tu da 
una pieza de t e l a , coutra María 
Blanco y Jeuafa Pardo, acordó se 
cite, llame y emplace á la referida 
Jenara Pardo Clemente, de 14 años , 
hija de Manuel é Isabel, natural de 
Fuentes de Nava (Palencia), hoy de 
paradero ignorado, para que dentro 

del t é r m i n o de diez dios, á contar 
desde la presente, ó sea desde su m -
sefcióti en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, comparezca en ests 
J ü z p n d ó para ooti t ícarla el auto de 
conc lus ióo de dicho sumario y em
plazarlo para aute la Superioridad; 
b»jo apercibimiento que de no com
parecer la papará «¡ par/uic/o ¡¡ <jas 
haya lugar, 

Y con el fío de que lo acordado 
tenga lugar , espido la presente c é 
dula, 

León 11 de Diciembre da 1887.— 
Francisco l íocha . 

D, Isidoro Züpico (lareia. Juez m u 
nicipal de Rioséeii de Tapia y su 
dis t r i to . 
Hago saber: Que en el j u i c io ver

bal c i v i l de que se h a r á mér i to re
cayó la sentencia cuyo eneabeza-
miento y parte dispositiva dicen; 

iSententía.-*En Rioseco de Tapia, 
: i siete de Diciembre de 1897; el se
ñor D. Isidoro Zapico Garc í a , Juez 
municipal de este distri to; habiendo 
visto los autos del precedente ju i c io 
verbal c i v i l , celebrado á instancia 
de D. Santos Blanco, mayordsedad, 
casado y vecino de Pedregal, en el 
Ayuntamiento de Las Omaflas, co 

mo apoderado de D. Canuto J i m é 
nez, que io es de Mataluenga, con
tra D . Bernardo l lar t inez , domíei 
lindo que fué en Espionsa, y hoy en 
ignorado naradero, sobre pago de 
ciento treinta y seis pesetas, doce 
cuartales y medio de t r igo en g ra 
no y cinco de centeno, y el réd i to 
de un iloce por ciento anual que re
sulta á deber al Sr. Canuto, s e g ú n 
obl igación que autorizada por el de
mandado y dos testigos corre unida 
al ju ic io , por ante mí el Secretario, 
dijo; 

Fallo que debo de condenar y con
deno en rebeldía & D. Bernardo Mar
t ínez al pago de las ciento t reinta 
y seis pesetas, doce cuartales y me
dio de grano de t r i g o , y cinco de 
centeno, y un doce por ciento anual 
á D, Canuto J i m é n e z , en las costas 
y gastos del ju ic io , y en tres pese
tas por cada dia de legi t ima ocupa
ción al apoderado demandante, r a 
tificando el embargo preventivo. 

Así por esta mi sentencia, que se 
no t iScurá en forma á las partes y a l 
demandado, Conforme 4 lo dispuesto 
en el articulo setecientos sesenta y 
nueve de la ley de Eajuiciamiento 
c i v i l , lo p ronnoc ía , manda y firma 
dicho Sr. Juez, de que yo el Secre

tario, oert íf leo,—Isidoro Zapieo,— 
Ante mí: J o a q u í n S u á r e z Valearce, 
S e o r e t a f í a . i 

Y para publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, sumo notifica
ción al demandado D. Bernardo Mar
t ínez , y conforme i lo dispuesto en el 
ar t ícu lo setecientos sesenta y nueve 
d é l a ley de Enjaieiamiento c i v i l , au 
toriza el presente en Riuéeco de Ta
pia á siete de Diciembre de mi l ocho
cientos noventa y siete.—Isidoro 
Zapico—Ante mí ; Joaqu ín S u á r e z 
Valoaroe, Secretario. 

É d i c i » 
D. Manuel Casado Justel, Juez mu -

nicipa'l de este distrito de Castro-
contrigo, 
Hago saber; Que se halla vacan • 

te la plaza de suplente Secretaria 
de este Juzgado municipal de Gas-
trocoDtrigo, pudienrio los aspirantes 
á la misma presentar las solicitudes, 
á contar desde esta fecha, con arre
glo á lo que ordena la ley o r g á n i c a 
del Poder jud ic ia l vigente; sin Cuyos 
requisitos no podrán ser elegidos. 

E l agraciado no t end rá mas dere
chos que los seña lados por el aran • 
cel. 

Castfocontrigo 24 de Noviembre 
de 1897.—Manuel Casado. 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y DERECHOS DEL ESTADO DE L A PROVINCIA DE LEÓN 

Órdenes de adjudicación de fincas, pertenecientes al Estado, acordadas por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado en las fechas que 
á Cont inuación se expresan; 

Número 

niTemáno 

7.166 
3.664 

Términos dónde radican las lineas 

Fresno de la Vega.. 

Idem 
1 ° Destriana 
2.° I d e m . 

F E C H A S 

Del remate Do la adjudicación 

30 Noviembre 1897 

i d . 
i d . 
i d . 

11 Diciembre 1897 

id . i d . 
id . i d . 
id . i d . 

Nombres de los compradores Sn veeinaad 
IMPORTE 

del femsíé 

D. Domingo Prieto S i -
gosos 

D. Frauciseo Oigoeos.. 
* Florentino Pombo. . 

Fresno de U Vega 
Idem 
Palencia. 

» Francisco S i i i n z . . . .ILeóñ 

León 15 de Diciembre de 1897.—El Administrador de bienes del Estado, Fernando M . Rebolledo. 

Resoluciones del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, declarando exceptuados de la venta, en concepto de aprovechamiento 
terrenos pertenecientes á los pueblos que á eou t iouac ióu se expresan, uou arreglo al art. 9.° de la ley de 8 de M i y o de 18S8: 

8.200 
3.015 

54.601 
31.152 

c o m ú n , los 

Feetia do la resolución Ayuntamiento 

11 de Noviembre de 189? Magoü Magaz 4'edredo y Vega, J u n c a l ó n y Chana y Card iña l . 
11 i d . i d . Sésamo Ve^a de Esiinaredn IDelies» del Cubo con Cuesta de Palos y Abesed». Camlaedo y otros. 

León 9 de Diciembre de 1897.—El Administrador de bienes del Estado, Fernando M . Rebolledo. 

ANUNOIÜS OFICIALES 

El Comisario de Guerra, Interventor 
de los serVicicis uduiiuiStratiVo-
militares de Vigo, 
Hace saber: Que el dia 5 de Ene

ro p róx imo, ú las doce de la m a ñ a 
na, t endrá lugar en la Fac tor ía de 
subsistencias militares de esta plaza 
un concuiKO con objeto de proceder 
á la Compra de los a r t í cu los de su-
mitiiPtro que á con t inuac ión so es-
p r e F a n . l 'uru dicho acto se admi t i 
r án proposiciones por escrito, en las 
que se expresará el domicilio de su 
autor, í icouipañándope á las mismas 
muestras de los a r t ícu los que se 
ofrezcan á Inventa , á los cuales se 
les lijara su precio Cón todo gasto 
hasta los a lruacenéü de la citada 
Facturia. 

La entrega de los ar t ículos que se 
adquieran se h a r á : la mitad en la 
primera quiueonu del referido mes y 
el resto antes de 6nitlizar el mismo, 
por los vendedores ó sus represen
tantes, quienes queda rán obligados 
á responder de la clase y cantidad 
de aquél los , hasta el ingreso en los 

almacenes de la Adminis t rac ión m i 
li tar; en tend iéndose que dichos ar-
ticulos han de reunir las condicio
nes quo se requieren para el sumi
nistro, siendo arbitros los funciona-
tíos administrativos encargados de 
la ge s t i ón , para admitirlos ó dese
charlos, como únicos responsables 
do su calidad, aun cuando hubiesen 
cre ído conveniente asesorarse del 
dictamen de peritos. 

Vigo 11 de Diciembre de 1897.— 
Antonio Guallart. 

Arliiulos que detien adquirirse 
Cebada de 1. ' clase, precio por 

quintal mé t r i co . 
Paja trillada dé t r igo ó cebada, 

precio por quintal mé t r i co . 
Carbón de Cok, precio por qu in t a l 

m é t r i c o . 

E l Comisario de Guerra, Interventor 
de los servicios administrat ivo-
militares de la Oorüña , 
Hace saber: Que el dia 4 de Ene

ro pfóxinifl, ¡Í las once dé la m a ñ a 
na, t e n d r á lugar en Fac tor ía de sub
sistencias militares de esta plaza uu 

Concurso con objeto de proceder á 
la compra de los a r t í cu los de sumi
nistro que á con t inuac ión se expre
san. Para dicho acto se admi t i r án 
proposiciones por e s c r i t o , eu las 
que se expresa rá el domicilio de su 
autor, a compañándose á las mis
mas muestras de los a r t ícu los que 
se ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les fijara su precio cuu todo gas-
tu hasta ios almacenes de la citada 
Fac to r í a . 

La ontrega de los a r t í cu los que se 
adquieran se ha rá : la mitad en la 
primera quincena del referido mes, 
y el resto antes de finalizar el mis
mo, por los vendedores ó sus repre-
SHútantes, qu iénes queda rán obl i 
gados á responder du la clase y can
tidad de aquél los hasta el ingreso en 
los almacenes de la Adminis t ración 
militar-, en tend iéndose que dichos 
ar t ículos han de reunir las condicio
nes que se requieren para el sumi
nistro, siendo arbitros ios funciona-
Hósadminis t ru t ivos encargados de la 
ge s t i óu para admitirlos ó desechar
los, como ún icos responsables de su 
calidad, aun cuando hubiesen creído 

cunvenieute asesorarse del dicta
men de peritos. 

No se admi t i r án proposiciones por 
parte de los a r t í cu los que tratan de 
adquirirse, sino por la totalidad de 
cada uno de ellos. 

La Coruña 10 do Diciembre de 
1897.—Ignacio Jforeno. 

Árticulos que deien adquirirse 

Harina de primera clase superior, 
precio por quintal mé t r i co . 

Cebada de primera clase, precio 
por quintal m é t r i c o . 

Paja trillada do t r igo ó cebada, 
precio por quintal mé t r i co , 

ANÜÑCIÜS PAltTIÜDLAKis 

El dia 18 del corriente se e x t r a v i ó 
del ferial de esta ciudad una vaca de 
8 años , color rujo, con una oreia ras
gada. La persona quo la haya reco
gido lá e n t r e g a r á en casa de la Viz
ca ína , en Trobaja del Camino. 

Imp. de la Diputacióo próviacial 


